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Corresp. Expte. 0-00012 /06 H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 10229 

 

4!o-1°:-Modficase el articulo 1° de la Ordenanza N°10201/2006, siendo su redacción 

/ 	, 	(a siguiente: 
02 

"Art(cu(o-l°: Declárese de interés Municipal el grupo AL-ANONIALATEEN-
Distrito Lanús, Entidad de Bien Público, sin fines de lucro, con 
sede en la calle O'Higgins N° 1433, de este Partido, dedicado a 
brindar contención y apoyo no profesional en casos donde 
median problemáticas de alcoholismo, constando antecedentes 
en Expte. A-785330/2004.-D.E.- y Expte.D-00012/2006.-
RC.D." 

Artícuio 20:Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 22 de septiembre de 2006.- 
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